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proceder{l en c'i ca.so de que 
art-ículo !lº 

t.rata el I judicial de una acreencia, se obserrnr6 

Art. U-. Los que no pagaren sus cuo
tns en los pl:;zos que se fijen, qcedan 
sujetos al pago del duplo. 

Aré.. 13. Corresponde al fiscal pro
mo\"er el pago de las mult:.1s estableci
das, so pena de incurrir en la misma 
respons:ibilidad. 

lo dispuesto en la ley 1", t,ílulo 1~ 
del Código de procedimiento judicial. 

A rt. 3° Se el eroga la ley de 28 ele 
abril ele 1848 que reformó la de lioer
tad de contratos. 

D:ida en Carac:is á 11 ele junio ele 
lSül.-El Presidente del Senado, Este
ban Tellerúi.-EI Presidente de la Oá
mara de Diputados, José I,orenzo Lla
fllOzas.-EI Secretario del Senado, D. 
L. Troco11·is.-EI Secretario ele la O,i
mam de Diputados, León Lamed:1. 

Art. H. El Poder Ejccntirn regla
mentará esta ley, y podrá dü,poner 
hasta del diez por ciento del producto 
para los gastos. 

Art. 15. Se dero!!a la lry ,le 4- de Caracas junio 1!l de 1861.-Ejel!Útcse. 
junio de J8G0, que -establece nua con- -El Vi presidente de la República encar
t-ribución subsidiaria sobre las planta- gado del Poder Ejecutirn.-PEDR0 GUAL. 
cioncs de caña y la de 5 de junio del -Por S. E.-EI Secretario interino en 
mismQ afio que establece una cont:'i- los Despachos de:I Interior y Justicia, 
bución subsidiaria sobre la renta. ' A. J. 8ilt-a. 

1268 
Dada en Caracas á 11 de junio ele lSGl. l 

-El Presidente del Senado, E.~leba,i · 
Tellería.-EI Prasidente de la Cámara · 
de Diputados, José L<,1·enzo Llamoztis.- Decmrro de 20 tic f1m·io ele 1S6l ru,·ogan
EI Secretario del Senado, D. L. Tro- · do el de 1860, nú.mero l:U7, que fija 
có11is.-EI Secretario ele la C:imara de los e111olume11los que puede1i cobrar los 
Diputados, León Lameda. có11sules y age11les comerciales ele lci Re-

Caracas junio 1S de 1S61-I~jrcútese. pública. 
Pedro G1wl.-P(,r S. E.-EI Secretario ; (Derogado por el uúmcro 1315) 
de Esta~~ en el Despacho el..: lfacicn~a, ' BI Senado y la Cámara de Diputados 
Carlos Ehzondo. de la República de Venezuela, decretan : 

1267 . Art. 1° Será permitidoálosGónsulef, 
: Vicecónsules y Agentes comerciales de 

LEY de l!l de junio ele 186 l, derogando la República en lugareJ extranjeros, 
la de 1S48, mÍ:mero 685 que rcfurmó.la cobrar por s:us actuaciones los emolu
de Hberlad de contratos; y que fija meatos siguientes : 
la tasa úel iliteré.s leg-•l. 1° Por la visita que deber!in hacer á 
(Insubsistente por el uúme;o i357) t-0clo buque ,euezolauo á su llegada al 

El Senado .Y )a Oámara de Diputa- puerto en que r~sida el respectirn Góu
dos de la República de Venezuela, ele- sul, Vicecónsul 6 .Agent.e c:,mercial, seis 
cret.an : peso.~, si el buque pasa de ci~n tonela

Art. 1º El interés legal para los ca
l'QS en que uo se haya pactado, serú 
el ele un seis por ciento anu11I, sin·ienclo 
e:sta tasa de regla ante los tribun:tles, 
en llefccto· de coU\-enci6n. 

§ único. El interés Jea:1I corre des
de que el deudor ha debicl~ ,·erificar el 
pago de la deuda. 

Art. 2° Los bien<'s, tanto mueb'es co
JTI0 inmuebles, y los <iercchos de urn
frncto 6 u~o, no se podrán rematar por 
ruen?s de l_a mitad ele sn rnlor jnst.i
precrndo, su:;ndo 1111 la toda co?weución 
en contrario. Respecto al embar'>"O ele 
bienes, justiprecio, remate y clemá:trá
mites necesarios para obtener el pago 

T. IV.-11 

das ; dos pesos, si tiene más de cincuen
ta t.oneladas y no pasa de cien. 

2° Por ü;ar cada pasapcrte de ,ene
zolano ó extraujero ; en las A u tillas 6 
países suramericanos, <los JJC$O.~ y en los 
Est.ados de Norte .América, Europa ú 
otros países cuatro pesos. Pero, cuando 
por medida de seguridad, sea impuesto 
por el Poder Ejecativo el requisito de pa
Sllport.e para venir á Venezuela, nada se 
cobrará. Tampoco cobrarán emolumentos 
por las certificaciones de supervivencia que 
expidan en fnrnr de los rnnezolauos que go 
cen ele pen_sión del Tesoro público. 

3° Por autorizar cualquiera prot-csta, 
declar:icióñ ú otro acto semejante, dos 

. pesos. 
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